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EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFRIN. SANCIÓN
MA-2339/10 24-8-2010 DOMENECH GARCIA JORDI MIRAMAR – ALMUÑECAR 18690 GRANADA 141.22 LOTT 301
MA-2383/10 9-9-2010 RACHID EL ATLLATI MARITIMO 58 – 4ª - ADRA 04770 ALMERIA 141.31 LOTT 4.601

MA-2386/10 7-9-2010 PEÑUELA GALLARDO JOSE CALVO SOTELO, 3 – ALFARNATEJO 29194 
MALAGA 141.19 LOTT 1.001

MA-2407/10 19-7-2010 MALAGA MINIBUS SL AV. CARLOTA ALESSANDRI, 56 – TORREMO-
LINOS 29620 MALAGA 142.3 LOTT 301

MA-2418/10 13-8-2010 BUS LETICIA SL
C/ LOS ENEBROS, 22 URB. R. DE VALDE-
LECRIN BL 3 2º A – FUENGIROLA 29640 
MALAGA

141.19 LOTT 1.001

MA-2435/10 13-9-2010 PANA GONZALEZ ANTONIO
CASTILLO DEL PUERTO 72 BAJO D – SAN-
GONERA LA VERDE O ERMITA NU 30833 
MURCIA

141.5 LOTT 1.501

MA-2443/10 24-9-2010 TRANSPORTES DEL SUROESTE SL SANTA MARIA LA BLANCA, 10 – LA RINCO-
NADA 41309 SEVILLA 140.24 LOTT 2.001

MA-2464/10 22-9-2010 LIDL AUTOSERVICIO DESCUENTO SA AVDA. ALCALDE DE BARNILS S/N – SANT 
CUGAT DEL VALLES 08190 BARCELONA 141.4 LOTT 1.501

MA-2468/10 22-9-2010 TENDIDOS TELEFONICOS LARTEL SA CUEVAS DEL BECERRO, 12 B – 29006 
MALAGA 141.4 LOTT 1.551

MA-2484/10 2-5-2010 AUTOS PELLO SL MONTE GAMONAL 34 – OVIEDO 33002 
ASTURIAS 140.23 LOTT 3.301

MA-2526/10 6-10-2010 FITONONO SL JOSE LAGUILLO 5-2º D – 41003 SEVILLA 141.4 LOTT 1.851

MA-2537/10 6-10-2010 POSTIGO Y GOMEZ SC AV. GNRAL LOPEZ DOMINGUEZ P 5 –
MARBELLA 29600 MALAGA 141.31 LOTT 1.501

MA-2555/10 14-10-2010 GRUPO MABAEXVA SLU C/ VENUS 48 – TERRASA 08228
BARCELONA 141.22 LOTT 1.001

MA-2556/10 7-10-2010 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS HUGO SL CARRERA SAN AGUSTIN 17 – LOJA 18300 
GRANADA 141.22 LOTT 1.001

MA-2574/10 28-9-2010 HEREDIA GOMEZ FERNANDO TIMON 11 – ALHAURIN DE LA TORRE 29130 
MALAGA 140.19 LOTT 1.501

MA-2575/10 23-9-2010 SECADERO SAN MARCOS SL PG. IND. LOS POSTEZUELOS, 13 – CUEVAS 
DE SAN MARCOS 29210 MALAGA 140.19 LOTT 1.501

MA-2578/10 13-9-2010 PANA GONZALEZ ANTONIO
CASTILLO DEL PUERTO 72 BAJO D – SAN-
GONERA LA VERDE O ERMITA NU 30833 
MURCIA

140.1.9 LOTT 4.601

MA-2581/10 9-7-2010 CELIZA SL NAPOLES 117 BAJO – 08009 BARCELONA 140.19 LOTT 1.501

MA-2601/10 22-10-2010 CONTENEDORES RODRI SL PROLONG CRUZ DEL CORDERO – VELEZ-MA-
LAGA 29700 MALAGA 141.19 LOTT 1.001

MA-2674/10 11-9-2010 TORRES MORENO JUAN ANTONIO PARQUE DE DOÑANA 2 – 41015 SEVILLA 141.31 LOTT 1.501
MA-2676/10 11-9-2010 TORRES MORENO JUAN ANTONIO PARQUE DE DOÑANA 2 – 41015 SEVILLA 142.6 LOTT 301
MA-2705/10 10-6-2010 FERNANDEZ HICKE, MANUEL ISRAEL MOLINEROS 2 1º B – 41015 SEVILLA 141.31 LOTT 1.501
MA-2722/10 16-11-2010 GUTIERREZ GONZALEZ, MIGUEL AV CIVELES, 5 – 4º B – 29014 MALAGA 142.2 LOTT 361

MA-2838/10 5-10-2010 MARILOMAR SL AV. LOS VEGAS POL.IND. EL VISO, 30 
– 29006 MALAGA 141.4 LOTT 1.501

MA-0019/11 7-12-2010 AUTOC ALEJANDRO TOURS SL C/ ONZE DE SEPTIEMBRE, 1 – COLLBATO 
08100 BARCELONA 142.5 LOTT 301

MA-0050/11 15-12-2010 CARNICERIAS SELECTAS SL CAPITULACIONES, 9 – TORREMOLINOS 
29620 MALAGA 142.2 LOTT 331

MA-0262/11 18-1-2011 MARILOMAR SL AV. LOS VEGAS POL.IND. EL VISO, 30 
– 29006 MALAGA 140.19 LOTT 4.600

MA-0350/11 3-2-2011 HERRAMIENTAS Y VALENZUELA SL ENCISO 40 – ALHAMA DE GRANADA 18120 
GRANADA 141.5 LOTT 1.501

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de 30 
de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre, 
en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de agosto, y en 
uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 
30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de 
22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto impo-
ner las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, contra la presente Resolución podrá interponer re-
curso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente notificación, 
ante la Dirección General de Transportes de la Junta de Anda-
lucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado, 
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince dias 
para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se procederá 

al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente notifica-
ción de apercibimiento previo a los efectos del articulo 95 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 24 de mayo de 2011.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Yolanda Agudo Pérez. 

 ANUNCIO de 26 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y 
de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga (Servicio de Vivienda), sita en Compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido íntegro de acto 
de requerimiento de documentación para poder continuar con 
la tramitación de las solicitudes de transmisión de viviendas 
protegidas, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo se 
le tendrá por desistido de su petición. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIFICACIÓN
ANTONIO LUIS VALLEJO ALBA 25069541R 12-DS-2011
MARIA DEL MAR LOPEZ MEDINA 28689199B 29-DS-0171/11
JUAN GINES CRESPILLO SALAS 45265980W 29-DS-0175/11
JOSE HERNANDEZ CUADRA 24671383L 29-DS-0179/11
FRANCISCO RUIZ MATA 52578802C 29-DS-0181/11
THALIA VALERIE BERRAL X1541854A 29-DS-0190/11

Málaga, 26 de mayo de 2011.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 27 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de transmisiones de viviendas 
protegidas, a los que no ha sido posible notificar dife-
rentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes y 
de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga (Servicio de Vivienda), sita en Compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido íntegro de acto 
de requerimiento de documentación para poder continuar con 
la tramitación de las solicitudes de transmisión de viviendas 
protegidas, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, se 
le tendrá por desistido de su petición. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TRANSMISIONES
FELIX MARCOS GUIJARRO 33395565W 30-TV-2011
AMADOR MONTERO ARCOS 27379060K 29-TV-0101/11
ELISA JULIANA ROMERO BONGERS X1880749Q 29-TV-0112/11

Málaga, 27 de mayo de 2011.- El Delegado, Enrique Benítez
Palma. 

 ANUNCIO de 27 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace público 
el Acuerdo de 12 de mayo de 2011, de la Sección de 
Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Málaga, por el que se aprue-
ba el Plan General de Ordenación Urbanística de Bena-
mocarra (Málaga).

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Málaga en sesión celebrada el 12 de mayo 

de 2011 por el que se aprueba definitivamente en los términos 
del artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, el Plan General de Orde-
nación Urbanística de Benamocarra (Expte. EM-BO-16).

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, se dispone la publicación del Acuerdo:

TEXTO DEL ACUERDO

Expte.: EM-BO-16.
Municipio: Benamocarra (Málaga).
Asunto: Plan General de Ordenación Urbanística de Be-

namocarra.

A N T E C E D E N T E S

Con fecha 23 de diciembre de 2009, en sesión 
MA/05/2009, la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Málaga acuerda la suspensión de la 
aprobación definitiva del PGOU de Benamocarra, aprobado 
provisionalmente el 7 de abril de 2009, por tener el docu-
mento deficiencias sustanciales a subsanar.

Con fecha 3 de marzo de 2011 tiene entrada en esta 
Delegación documentación completa revisada del PGOU de 
Benamocarra, diligenciada con la fecha de aprobación pro-
visional por el Pleno de 22 de octubre de 2010, y posterio-
res modificaciones aprobadas en Pleno de 15 de febrero de 
2011. 

Posteriormente, con fecha 26 de abril de 2011 tiene en-
trada nueva documentación parcial consistente en separata al 
PGOU de Benamocarra, diligenciada con fecha de aprobación 
provisional por el Pleno de 25.4.2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia.
Las competencias se rigen por lo previsto en el Decreto 

525/2008, de 16 de diciembre, que regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo.

En dicho Decreto se dispone en su artículo 13.2 apartado a)
como función de la Sección de Urbanismo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, resolver 
sobre la aprobación definitiva de los Planes Generales de Or-
denación Urbanística, así como sus innovaciones cuando afec-
ten a la ordenación estructural, en relación con los municipios 
que no superen los 75.000 habitantes, salvo lo dispuesto en 
el apartado 4.3.b de ese Decreto, en aplicación del artículo 
31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

II. Procedimiento.
La aprobación definitiva por la CPOTU debe producirse de 

modo expreso en el plazo máximo de 5 meses a contar desde 
el día siguiente al de la presentación en el registro del expe-
diente completo, según establece el artículo 32.4 de la LOUA.

El procedimiento para la formulación, tramitación y apro-
bación de los instrumentos de planeamiento y sus innovacio-
nes se regula en los artículos 32 (reglas generales del pro-
cedimiento), 33 (aprobación definitiva) y 36 (innovación-reglas 
particulares de ordenación, documentación y procedimiento) 
de la LOUA.

III. Valoración.
Según el informe técnico emitido por el Servicio de Urba-

nismo el 6.5.2011, el expediente de subsanación de deficien-
cias señaladas en el Acuerdo de la CPOTU de 23.12.2009, 
tiene el siguiente contenido:


